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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO Págs. 

Del Diputado señor Aldoma Martínez (GPS), relativa a si tiene previsto el Gobierno de La 

Rioja ampliar la zona urbana a algunas cabeceras de comarca según ln nucya Ley de Farmacias. 3294 

COMUNICACIONES DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

El Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v Medio Ambiente solici

ta comparecer a iniciatiYa propia, ante la Comisión InstitucionaL de Desarrollo Estatutario y Au

tonómico y de Régimen de la Admimstración Pública, en relación con el expediente de contrata-

ción del Depósito de Segundad y Centro de Transferencia ele Residuos Industriales. 3295 

COMPARECENCIAS DE MIEMBROS DEL CONSE-JO DE GOBIERNO 

El Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes compareció ante la Comisión de 

Educación. Cultura, Juventud y Deportes, para explicar la programación y desarrollo de los seis 

programas contemplados en el Anexo finnado con el Secretario General de Educacrón v Forma-

crón Profesional y el M .E. C. para el curso 1996-1997. 3295 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

Del Diputado señor Pércz Sáenz (GPS), pidiendo relación de beneficiarios de las becas sobre 

estudios en materia de Legislación. Organización Administrati1,a y mejora de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de La Rw1a (Orden 33/97), dctcnninando el tema adJudica-

do. 3296 

De la Diputada señora San Felipe Adán (GPS). pidiendo rclacrón de expedientes de los asuntos 

aprobados por el ConseJo de Gobierno de La Rw¡a desde el l de agosto de 1996 hasta el 31 de 

mayo de 1997. 3296 
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de junio de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997K20032, 3 de JUnio de 1997_ 1.328. 

Autor: ORUPO PARLAMENTARIO SOCIALlSTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENC\ RELA

TIVA A QUE EL GOBTioRNO DE LA RIOJA POTFNCfE LAS 

iNVERSIONES DESTINADAS A LA CONSJ·JZVACIÓN Y 

RFOENERACJÓN DE LA CUlllERTA VEGETAL Y LA 

RESTAURACIÓN IfJDROLÓG!CA FORESTAL DF LOS 

CAUCES DE LOS RÍOS DE LA SIERRA CRFAl'-iTlO PUFS

TOS DE TRABAJO PARA LA POBLACIÓN 

ACUERDO: 

La lv1csa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PROPOSJC!Ol'-i1o:S NO DF LEY ANTE EL PLFNO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicacrón en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Gmpos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

et:tctón_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Li\ PRESIDENTA IV!" del Carmen Las lleras Pércz

Caballcro. Logroño. 23 de junio de 1997. 

/\ la !'vksa de la Diputación GeneraL 

D José Ignacio Pércz Sáenz. Portayo;. del Grupo 

Parlilmcntario Socialtstt.L en nombre}' representación 

del reseñado Grupo Parlamentario_ según lo dispuesto 
en el art 1 8. 4 del yÍgcntc Reglamento de la Diputa-

ctón General de La Rioja. ante la Mesa de este Órga

no Legrslativo y de conformidad con lo establecido en 

el arl 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

PROPOSJCJ()N NO DE LEY 

Que el Gobierno de La Rm¡ a potencie las inversio

nes destinadas a la conservación y· regeneración de la 

cubierta vegetal y la rcstauracrón hidrológrca forestal 

de los cauces de los ríos de la Sierra creando puestos 

de trabaJO para la población autóctona en colabora

ción con los Ay11ntamicntos. 

Logroño. 2 ele JUnio de 1997 Ei Portavoz del Gm

po Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pércz 

Sáenz. 

La Mesa de la Diputación General_ en su reunión 

celebrada el día 5 de junio de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1997!(20033, 3 de JUnio de 1997, 1.330. 

Autor: GRUPO PARTAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY i\NTE EL PLENO. RELA

TIVA A QUE EL GOBmRNO REGIONAL REMITA A LOS 

GRUPOS PARLi\MENTARIOS DE LA DTI'lJTACIÓN GENE

RAl. TODA FNC\D;STA IJE CU;\LQ\JIER TIPO REALJ!A

DA O FNCAROAJ)A POR ¡',STF EN EL PLAZO DE 48 HO

RAS TR.-\S LA RECEPCION DEL TRABAJO POR EL GO

BIERNO 

ACUERDO: 

La Mcsn, en ejercicio de la competencia rcconoci

dn en el arl. 23. l. e) del Yigcntc Rcglmncnlo de In Cü

mara_ acuerda, por unanimidad. su calificación como 
I'RCJ!'OS!CJONFS NO !lE LEY i\NTF EL PLENO aclmitrén

dola a trámite.}. ordenando su publicación en el Bolc

lin OJ'ic!al de In Diputnción Gcncrnl de La Rio_¡a. 
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Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 
sesión en que haya de debatirse. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la pnbli

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 l a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 23 de JUnio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D José Ignacio Pérez Sácnz, Portayoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Pr~rlamentario_ según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La RioJa. ante la Mesa de este Órga

no LegislaliYo y de confonmclacl con lo establecido en 

el art. 128 Y srguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

FXPOSJCJÓN DE MOTIVOS 

Las diferentes instituciones públicas realizan con 

cierta frecuencia encuestas de opinión de los ciudada

nos. Son realizadas por empresas espcciali7,adas y· su 

grado de fiabilidad es elevado. Es por ello, que los 

responsables públicos conocen con cierta precisión el 

estado de opinión de los ciudadanos respecto a múlti

ples aspectos económicos, sociales. culturales o polí

ticos. El conocimiento de la opinión de los goberna

dos resulta imprescindible en una dctnocracia, a fin de 

adaptar o modificar actuaciones de las administracio

nes públicas. 

Es por todo lo anterior. v por considerar que el 

Parlamento debe ser conocedor de toda encuesta que 

realice el Gobierno regionnl de idéntica manern a co

mo se realiza a n!\"cl de Estado. por lo que el Grupo 

Parlamcntano Socialista propone al Pleno la aproba

ción de !a presente 

PROPOSICION NO f>F LFY 

"'El Gobierno rcg1onal remitir~ a !os Grupos Pmla
mcntarios de la Diputación General toda encuesta de 
cunlquicr 11po rcalí;.adil. o cncargadn por l:stc en el 

plazo de 4R horas tras la rcccperón del trabaJO por el 
Gobierno., 

Logroño. 3 ele ¡unio de 1997. El Portavoz del Gru

po Parlamentario Socialista_ D. José IgnaciO Pérez 

Sáen7,. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de JUnio de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L l 0046. 3 de¡unio de 1997. 1326. 

Autor:ALDON?A M!IRTÍNE/.. ENRIQUE LUIS (GPS). 

PREGUNTA OR!IL ANTE EL PLENO, RELATIV!I A SI 

TfENE PREVlSTO EL GOBIERNO DE LA JUCJJA AMPLIAR 

LA ZONA URBANA A ALGUNAS CABECERAS DE CO

MARCA SEGÜN LA NlH'VA 1 J;y DF FARMACIAS. 

ACUERDO: 

La lvlesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA OR!IL ANTF EL PLFNO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficiaí 

de la Diputación General de La R10¡a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en d artículo 

7!. l. a) del Reglamento de In Cámara. 

LA PRr;sllJENTA M" del Carmen Las l-leras Pérez

Cnballero Logroúo. 23 de ¡unio de 1997 

/\la Mesa de la Diputación General 

D Enrique Lws .:\!don/a f\ilartíncz_ Dip11tado rc

gtonal adscrito al Grupo Purlmncnlario SoctalisltL de 
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conCormidnd con lo dispuesto en el art. 120 ' sigmen

tes del yigcntc Reglamento de la Diputnción General 

de La Rio¡a, fommla al Consqo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rw¡a la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Según la nue\'a Ley de F annacias, ¿tiene preústo 

el Gobícmo de La RioJa ampliar la zona urbana a al

gunas cabeceras de cOinarca? 

Logror1o_ 2 de junio de 1997. El Diputado del Gru

po Parlamentario Socialista, D. Enrique Luis Aldonza 

Martínez. 

COMUNICACIONES DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 dejunio de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997N7000 !, 30 de mayo de 1997. 

1320 

Autor: CONSEJO DE GOBfi·:RNO. 

Comparecencia: DEL CONSEJERO DE DESARRO

LLO ¡\lJTONÓM!CO. ADMINISTRACIONES PÜBL!CAS Y 

MED!O AMllTiiNTE, EN RELACIÓN CON EL EXPEDTI'-:NTE 

DE C(')NTRATA.C!ÓN DEl" DFPÓSJTO DJ.~ SEOlJRIDAD Y 

CENTRO DF TRANSFF.RFNCIA DF RESmUOS !NDUS-

TR!A!.FS 

Comisión: INSTITUCIONAL. DE DFSARROI.I.O ES

TATUTARIO Y i\UTONÓMICO Y DF ¡<(;GIMEN DE !.A 

ADMTNISTT\AC!()N P(JBLlCA 

ACUERDO: 

Auton;,nr In comparcccncin solicitada 

Se ordena ln ¡.-)Ublie<1clón, de conConnidad con [o 

d1spucsto -:.:n el orticulo 71 l .a) de! Rcglamcnlo de In 

e 6mma 

LA PRES!DENTA M" del Carmen Las lleras Pérci.

C:aballero Logroño, 23 ck¡unio de l9'l7. 

A la Presidenta de la Diputación General. 

Por la presente solicito se sirYa tramitar a la t-v-ksa 

de esa Diputación General mi petición de compare

cencia ante la Comisión parlamentaria correspondien

te, en relación con el expediente de contratación del 

Depósito de Segundad\' Centro ele Transferencia de 

Residuos Industriales. 

Logroño, 30 ele mayo ele 1997. El ConseJero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas). 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz 

COMPARECENCIAS DE MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO 

En la Comisión de Educación. Cultura. Juventud y 
Deportes, celebrada el día 23 de JUnio de 1997. se 

realizó la siguiente comparecencia. 

Expte.: l997NROO 17, 16 de abril de 1997, 882. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIJ\USTA 

(OPS) 

Comparecencia: El, CONSEJERO DE EDUCACIÓN. 

CUI.TURA, .HJVI':N'l'U]) Y DEPORTES FXPLICÓ LA PRO

GRAMACIÓN Y DFSARROIJ.O IJF LOS SEIS PROGRA

MAS CONTEMPLADOS EN FL ANEXO FIRMADO CON EL 

SECRFTARIO OFNERA!. DE FIJUCAC!ÓN Y FORMACIÓN 

PROF!,:S!ONAL Y El. Mí'. C PARA EL CURSO !'J%-1997 

Se ordena la publicación_ de conformidad con lo 

dispuesto en d articulo 71.1 .a) del Rcglnmento de !a 

Cámara. 

LA PRFSIDFN"L\: l'vla del Carmen Las l-leras Pérc;.

CabnHcro. Logrofío. 23 de junio de 1997 
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SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de¡unio de 1997, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40 195. 3 de Jtmio de 1997. 1327 

Autor: PI:RE!. SÁEN7, JOSÉ lCiNACIO (CiPC: ¡ 

PETICIONES DE fNRlRMAC!ÓN AL CONSEJO DE GO

BIT;RNO fORMULADAS POR DIPUTADOS, SOUCTT ANDO 

RELACIÓN DE BENEFICIAR íOS DE LAS BECAS SOBRE 

EST\JlllOS EN MATERIA DE LEGISLACIÓN_ ORGANIZA

CIÓN ADMINISTRATIVA Y MEJORA DE LA ADMINIS

TRACIÓN PÜBUCA DE LA COMUNIDA!l AUTÓNOMA DF 

LA RIOJA ¡ORDEN 3i 07), DETERMINANDO FL TEMA 

ADJUDICADO 

ACUERDO: 

La Mesa" en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. le) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INl'ORMAClÓN AL CONSFJO DE GO

BIERNO I'ORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, " disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESDJEN1A M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro_ Logroño_ 23 de JUnio de 1997. 

La Mesa de la Dipulación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de Junio de 1997_ ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40l96_3de¡uniode 1997,1331. 

Autor: SAN FELTI'E ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

Pl-:TICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJI .ADAS POR DIPt ITA DOS. SOL!CJT ANDO 

RELACIÓN DE EXPEJJ!ENTES DE LOS ASUNTOS APRO

BADOS POR EL CONSEJO DF GOBIERNO DE LA RIOJ!\ 

DESDE FL t DE AGOSTO DF 1906 HASTA EI, 31 DE MA~ 

YO DE 1997 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competcncía reconoci

da en el art 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

PETICIONES DE INI''ORMI\C!ÓN AL CONSEJO DF GO

BIERNO FORMULADAS POR DrPUTA!)OS admitiéndola 

a trómite_ y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación_ de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 la) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 23 de JUnio de 1997. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

{hrección 

Teléfóno 

DP 

Ciudad ... 

Provincia 

/)ese o suscnb1rme al Boletín Oficial de la Diputación General de !.a Rw¡a. según las 
condiciones estipuladas. 

a 

hxrna de pago 

de de /9 
l'irmado. 

·rnm::.;fcrcncÚl o in~n.>su en b cth.:nta corriente de la C~ja de .1\horros de l~a Rioia núm Cll .O 15.666 28_ 
o g1rcJ postal dirigido a Diputación CJcncral de La RioJa C/ Marqw.::s ck' San Nicolás 1 ll 26001 LO
(_jf~OÑO (La Riuja) 

Plcc¡o ck suscripcú'm Anual )_l)OO Ptus_ Número sudto lOO Ptas. 

Nnta 
! .ii suscrípc;ún es anual\. pur afios naturuks. Jlnali7.undo el periodo \_k' :·>llscripcwn el 11 Lk diucmbrc 

de cuda uüo. ;\ \n rctrusión cLJ _iustl!ícank (k; pago se proce:dcrú a los l.'Jl\'Íos 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA Rlü.IA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripc1Ón anual al Boletín Oficial: 
Número ~udto 
Susc:ripC!()n anual al Diari() de Sesiones: 
NC11nero suelto: 

5.000 ptns. 

100 ptns 

6.000 ptas. 
200 ptas 

FPnna de p<~go TransiCrcncia o ingrco;o C!\ Cn_in de i\horrns de La l'.Zioja, e Miguel Villnnucnt 8. cuenta corriente 
n'' O l. O! 5.666.1i-L o giro postal a Diputación General de La Rioja, e Marqués de San Nicolús 111, 
2COO 1 IOCiROÑO 

Edita: StTYicio de Publicaciones de la Diputación GL•nentl de La Rioja. 
lmprinH': Diputación Genentl de La Rioja. 

Serie B 


		2013-06-26T09:29:14+0200
	Srv. Publicaciones




